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BR-L1583 – Programa de Fortalecimiento de las Redes de Inclusión Social y Atención a la Salud - PROREDES Sergipe
ANEXO DE GÉNERO Y DIVERSIDAD

Contexto y Justificación
Salud de la mujer y diversidad en el Sistema Único de Salud de Brasil
Para lograr el derecho a la salud de manera universal es necesario abordar las desigualdades económicas, sociales y culturales que existen en la sociedad. Los factores coyunturales y estructurales de las desigualdades tienen un impacto negativo en los indicadores de salud de los grupos vulnerables de la población y de los grupos históricamente excluidos[footnoteRef:2]. [2:  	Organización Panamericana de la Salud (OPS). Salud en las Américas, 2017.] 

Para asegurar una atención en salud inclusiva y equitativa, el Sistema Único de Salud (SUS) cuenta con una serie de lineamientos nacionales diseñados específicamente para la salud de las mujeres[footnoteRef:3] y los grupos más vulnerables de la población: población negra[footnoteRef:4], pueblos indígenas[footnoteRef:5], personas LGBTQ+[footnoteRef:6] y Personas con Discapacidad (PcD)[footnoteRef:7]. En términos generales, estos lineamientos definen prácticas inclusivas a adoptar, recomiendan mejoras en la atención y promueven la no discriminación dentro de los servicios de salud. Además, definen algunos servicios específicos que se deben ofrecer a estos grupos, como la atención obstétrica y la prevención del cáncer de mama; tratamiento de enfermedades de transmisión sexual; apoyo al trámite de transexualización; y tratamiento de pacientes con anemia falciforme, que afectan especialmente a la población afrodescendiente debido a factores genéticos. [3:  	Política Nacional de Atenção Integral à Saúde da Mulher.]  [4:  	Política Nacional de Saúde Integral da População Negra.]  [5:  	Política Nacional de Atenção à Saúde dos Povos Indígenas.]  [6:  	Política Nacional de Saúde Integral de Lésbicas, Gays, Bissexuais, Travestis e Transexuais.]  [7:  	Política Nacional de Saúde da Pessoa com Deficiência.] 

A pesar de la amplia cobertura que tienen los lineamientos del SUS para estos grupos, la implementación de estas políticas en el servicio público a menudo enfrenta barreras presupuestarias y estructurales que dificultan su completa implementación. La brecha en la estructura de salud de los estados y municipios brasileños es uno de los problemas que más afectan la salud pública, especialmente entre los grupos más vulnerables, que muchas veces dependen exclusivamente del suministro de salud pública. 
Los factores de riesgo para la salud también son desiguales. Por ejemplo, el consumo de tabaco es mayor en la población negra y parda (13,5%) que en la población blanca (11,8%) y la hipertensión es más común entre las mujeres (26,4%) que entre los hombres (21,1%). El estado de Sergipe tiene el mayor porcentaje de personas diagnosticadas con colesterol alto, alcanzando el 26,4% entre las mujeres, tasa muy superior a la de los hombres (15,2%). También hay más mujeres (5,6%) que hombres (4,7%) con una cardiopatía diagnosticada. La incidencia de accidente cerebrovascular (ACV), a su vez, es mayor en la población que se declara prieta (4,4%) que entre pardos (2,5%) y blancos (2%)[footnoteRef:8]. Además, los factores genéticos provocan una mayor prevalencia de anemia de células falciformes, hipertensión arterial y diabetes mellitus tipo 2 en la población afrodescendiente. Por ejemplo, en el estado, el 7% de los afrodescendientes son diagnosticados con diabetes, mientras que solo el 4.5% de los blancos tienen este diagnóstico. Tales desigualdades evidencian la necesidad de un enfoque especial que considere a la población afrodescendiente, las mujeres y otros grupos vulnerables de manera distinta dentro de la planificación de la prestación de servicios y en el seguimiento de los indicadores de salud pública. [8:  	IBGE. Pesquisa Nacional de Saúde, 2019.] 

El mejoramiento y ampliación del sistema de salud en el estado de Sergipe, realizado a través de la operación BR-L1583, presenta varias oportunidades para incrementar la cobertura de servicios para los grupos más vulnerables y brinda los recursos necesarios para adecuar tanto la estructura física como los protocolos de atención y seguimiento de los indicadores de resultados, con el fin de atender mejor las demandas de las mujeres y grupos vulnerables, de acuerdo con los lineamientos definidos por las políticas nacionales del SUS.
Brechas identificadas en atención de personas LGBTQ+
La ausencia de datos en los censos oficiales relacionados con la población LGBTQ+ es un obstáculo importante para la producción de políticas públicas dirigidas a esta población, representando uno de los problemas centrales para la producción de indicadores relacionados con la identidad de género y la orientación sexual en Brasil[footnoteRef:9]. Ante este escenario, la producción de informes por parte de los movimientos sociales de género y sexualidad se han convertido en las principales fuentes de datos sobre los ámbitos sociodemográficos, de salud, violencia y otros ámbitos de la vida de esta población, siendo el Grupo Gay de Bahía y la Asociación Nacional de Travestis y Transexuales (ANTRA) las principales referencias brasileñas. Sin embargo, también hay algunas fuentes de datos oficiales del gobierno, como las denuncias registradas por Dial 100 (servicio de denuncias de derechos humanos del gobierno federal) y los registros del Sistema de Información de Enfermedades Notificables (SINAN), del Ministerio de la Salud. [9:  	Conselhos nacionais de direitos humanos: uma análise da agenda política, Capítulo 4. Instituto de Pesquisa Econômica Aplicada (IPEA), 2020.] 

Según la organización Transgender Europe[footnoteRef:10], Brasil es actualmente el país con más personas LGBTQ+ asesinadas en el mundo. En 2020, el país estuvo en esa posición por el 13º año consecutivo. Además, en 2020 hubo un aumento del 41% en el número de asesinatos de personas transgénero en Brasil, ocurriendo el 72% de estos homicidios con travestis y mujeres transexuales en situación de prostitución. Este dato es relevante porque el 90% de esta población se encuentra en situación de prostitución, motivada en gran medida por una cuestión de determinación social y no de elección[footnoteRef:11]. En el año 2019, se registraron en “Dial 100” un total de 846 denuncias de violencia contra la población LGBTQ+ y una cuarta parte de ellos involucraron violencia física[footnoteRef:12]. [10:  	Transfender Europe - https://tgeu.org/.]  [11:  	Dossiê Assassinatos e Violência Contra Travestis e Transexuais Brasileiras em 2020. / Bruna G. Benevides, Sayonara Naider Bonfim Nogueira (Orgs). – São Paulo: Expressão Popular, ANTRA, IBTE, 2021.]  [12:  	Disque Direitos Humanos – Relatório 2019. Ministério da Mulher, da Família e dos Direitos Humanos.] 

Este es uno de los reflejos de la exclusión que sufre esta población por parte de todas las instituciones sociales. En el ámbito educativo, por ejemplo, una encuesta realizada por la Red Nacional de Personas Trans en Brasil[footnoteRef:13] indicó que el 82% de la población de travestis y transexuales abandonó la escuela secundaria entre los 14 y 18 años, ya que estos entornos reproducen las dinámicas de violencia física, verbal y simbólica para esta población. Toda esta violencia contribuye a que las personas LGBTQ+ tengan seis veces más probabilidades de suicidarse que la población en general. [13:  	Rede Nacional de Pessoas Trans do Brasil, 2017.] 

La atención a la salud de la población LGBTQ+ requiere diseños de procesos de atención específicos, que reconozcan los efectos de la exclusión social que sufre la población LGBTQ+ en el proceso salud-enfermedad. El registro de estos pacientes en el sistema de salud aún se realiza de forma no sistematizada, lo que dificulta el atendimiento, el seguimiento y la toma de decisiones por parte de la gestión sanitaria. La ausencia de la información sobre el “nombre social” del paciente, por ejemplo, es un factor que aumenta la exclusión y la discriminación en el sistema de salud para aquellos que no se reconocen con su nombre y género de nascimiento.
El caso de los transexuales necesita aún más atención. El proceso de transición de género o "transexualización" es un proceso complejo, que involucra no solo la realización de diversos tipos de cirugía plástica, sino también terapia hormonal continua, servicios específicos de salud ambulatoria y apoyo psicológico especializado, antes, durante y después del procedimiento[footnoteRef:14]. Dicho seguimiento es fundamental, ya que estas personas experimentan cambios permanentes en su funcionamiento orgánico y psíquico, culminando en la necesidad de un seguimiento médico longitudinal. Actualmente, el hospital de referencia para este servicio en el estado de Sergipe es el Hospital Universitário de Lagarto, que forma parte de la red de hospitales universitarios federales y está ubicado en la ciudad de Lagarto, a 75 km de la capital del estado. El hospital es de administración federal y ofrece seguimiento clínico, hormonoterapia y atención preoperatoria, contando con un equipo multidisciplinario que incluye endocrinología, ginecología, farmacología, psiquiatría, logopedia, psicología, asistencia social, enfermería, nutrición y terapia ocupacional. Las cirugías del proceso de transexualización no son realizadas por el hospital, y los pacientes son encaminados a hospitales de la red en otros estados. A pesar del amplio espectro de especialidades disponibles, no existen protocolos para el envío de casos desde las unidades de salud. El servicio se produce por demanda espontánea, con cita previa a través de contacto telefónico o presencial. Tampoco existen protocolos diseñados para coordinar el transporte de pacientes que viven en la capital u otras ciudades más lejanas. Así, el tratamiento, a pesar de estar disponible por la red pública de salud, es poco conocido y tiene baja utilización por parte de la población que lo necesita. [14:  	Política Nacional de Saúde Integral de Lésbicas, Gays, Bissexuais, Travestis e Transexuais.] 

De esta manera, se identifican las necesidades de: (1) mejorar los registros administrativos para el seguimiento de las personas LGBTQ+, especialmente de las personas transexuales y transgénero, de modo que se brinde un servicio más adecuado a sus necesidades, incluida la necesidad de insertar el nombre social en los sistemas de registro de asistencia; (2) creación de un protocolo de atención especializada para personas transexuales y personas en proceso de transexualización, que incluye apoyo para la locomoción al hospital de referencia en la ciudad de Lagarto y seguimiento integrado en las unidades de salud municipales y estatales, dentro de los principios de respeto a la identidad y libertad de elección sobre su propio trato [footnoteRef:15]. [15:  	Trangender Europe. Guidelines to human rights-based trans-specific healthcare, 2021.] 

Brechas identificadas en atención a salud de la mujer
Datos de la Encuesta Nacional de Salud - PNS (2019) muestran que las mujeres se ven más afectadas que los hombres por Enfermedades Crónicas No Transmisibles (ECNT). En Sergipe, la incidencia de diabetes entre las mujeres es del 7,7%, mientras que entre los hombres es del 5,8%. Además, hay un 3,3% de mujeres que recibieron un diagnóstico de accidente cerebrovascular, en comparación con el 1,6% entre los hombres. También hay un mayor número de mujeres (26%) que de hombres (18,6%) diagnosticados de hipertensión y un mayor número de mujeres (2,4%) que de hombres (1,8%) diagnosticados de cáncer. Entre las muertes de ECNT a edad temprana (30 a 69 años) en 2021, las mujeres fueron el 55,8% en Brasil y el 54,9% en Sergipe[footnoteRef:16]. Estas estadísticas demuestran una mayor vulnerabilidad de las mujeres en relación a salud, particularmente entre aquellas que viven en condiciones socioeconómicas precarias, tienen un menor nivel educativo o tienen dificultades para acceder a servicios de salud de calidad. [16:  	DATASUS. Sistema de Informações de Mortalidade (SIM), 2021.] 

En el estado de Sergipe, se identificó una serie de problemas en la capacidad de atención que dificulta la prevención y, especialmente, la atención especializada. Entre estos, la falta de criterios clínicos claros y procesos de entrada de pacientes y baja integración con la atención primaria; debilidades en la comunicación y confirmación de citas médicas y exámenes (45% de ausentismo) y brechas en la oferta de servicios especializados en determinadas regiones (120 días de espera para ecocardiografía). Además, las maternidades del interior y la de alto riesgo de la Capital no cuentan con infraestructura suficiente, generando así sobreocupación y falta de acceso oportuno a los servicios[footnoteRef:17]. A pesar de que el estado cuenta con un Centro de Atención Integrada de la Salud de la Mujer (CAISM), con la ampliación de servicios que será financiada por esta operación, es importante un nuevo diseño de atención que pueda reducir las brechas en la salud de la población femenina, especialmente las ECNT, con integración de la atención primaria y atención especializada. [17:  	Entre 2015 y 2016, 30% de las embarazadas en el ESE peregrinaron en la red de servicios, buscando servicio de parto: Mendes et al., 2019.] 

De esta manera, se identifican las necesidades de: (1) creación de líneas de cuidado específica de atención a la salud de la mujer, con foco en la prevención/diagnóstico/tratamiento de las ECNT y atención prenatal con enfoque en el embarazo de alto riesgo; (2) modernizar y ampliar las maternidades, con especial atención a los embarazos de alto riesgo.

Brechas identificadas en atendimiento a la población afrodescendiente
Según datos de la Pesquisa Nacional por Amostra de Domicílios Contínua (PNADC) de 2020, la población afrodescendiente corresponde al 80,7% de los habitantes de Sergipe, siendo 9,2% los que se declaran prietos y 71,5% los que se declaran pardos. A pesar de ser la gran mayoría en el estado, los afrodescendientes aún se encuentran por debajo de las expectativas en algunos indicadores de salud. Entre los adultos blancos, el 61% se considera con buena o muy buena salud. Entre los prietos y pardos, este porcentaje está por debajo del 55%[footnoteRef:18]. En particular, los prietos son el grupo más vulnerable. La hipertensión arterial afecta al 24,4% de los prietos y alrededor del 22,5% de los blancos y pardos. Además, el 4,4% de los prietos tenían un diagnóstico de accidente cerebrovascular, frente al 2,5% de los pardos y el 2% de los blancos[footnoteRef:19]. Cuando miramos las muertes precoces por ECNT, entre los 30 y los 69 años, los prietos son el 12,8%, a pesar de ser solo el 10,5% de la población en este grupo de edad[footnoteRef:20].  [18:  	IBGE. Pesquisa Nacional de Saúde, 2019.]  [19:  	Ibid.]  [20:  	DATASUS. Sistema de Informações de Mortalidade (SIM), 2021; IBGE. Pesquisa Nacional por Amostra de Domicílios Contínua, 2020.] 

Si bien los factores genéticos están ligados a una mayor propensión de la población afrodescendiente a estas enfermedades, se sabe que existen mayores posibilidades de evitar la ocurrencia de la muerte cuando se realizan los cuidados preventivos y el diagnóstico anticipado, actividades que van ligadas a la atención primaria de salud. Por ejemplo, a una persona que sufre de hipertensión crónica clasificada como de alto riesgo se le recomienda realizar anualmente al menos tres citas médicas, tres citas con una enfermera y una cita con el dentista, entre otras[footnoteRef:21]. El papel de la administración pública es de gran importancia para la población afrodescendiente, que es más dependiente del sistema público de salud. Por ejemplo, entre los prietos diagnosticados con hipertensión en el estado de Sergipe, el 57% acudió a consulta en una unidad básica de salud. Entre los blancos, solo el 43% lo hizo[footnoteRef:22]. [21:  	Estratégias de Cuidado para a Pessoa com Doença Crônica – Hipertensão Arterial Sistêmica. Cadernos de Atenção Básica 37. Ministério da Saúde, 2014.]  [22:  	IBGE. Pesquisa Nacional de Saúde, 2019.] 

En cuanto a la salud reproductiva, también se puede observar que las condiciones que conducen a la mortalidad infantil están más presentes en la población afrodescendiente. Según la PNS, en Brasil, entre las mujeres que dieron a luz prematuramente (con edad gestacional inferior a 37 semanas), el 64% eran afrodescendientes. Entre aquellas cuyos bebés nacieron con un peso inferior a 2500 gramos, el 71,5% eran afrodescendientes.
La falta de información sobre raza/color en los registros públicos suele identificarse como un desafío para la planificación y ejecución de políticas dirigidas a la atención de la salud de la población afrodescendiente. El estado de Sergipe también enfrenta estas dificultades. A pesar de que la variable raza/color está presente en la mayoría de los formularios, esta información suele no se completar durante la atención. Por ejemplo, en los registros del Sistema de Información de Pacientes Externos (SIA/DATASUS), el 40% de los pacientes atendidos en el estado de Sergipe, en enero de 2022, no tenían información sobre su raza/color registrada. Por esta razón, el Estado no está en plenas condiciones de monitorear la salud de este grupo de población y no tiene la capacidad de planificar y ejecutar adecuadamente la implementación de la política nacional de salud para la población afrodescendiente, tal como lo define el SUS.
El Centro de Información y Decisiones Estratégicas de la Secretaría de Salud del Estado de Sergipe es una estructura de gestión informatizada que será equipada y modernizada con las inversiones de esta operación. Una de las tareas del Centro es consolidar y monitorear indicadores de salud para la toma de decisiones en políticas públicas en el estado. Sin embargo, sin la capacidad de recopilar y analizar datos sobre la población afrodescendiente, el Centro no puede apoyar la formulación de políticas para esta audiencia. La oportunidad de desarrollar esta capacidad surge como una opción viable de intervención, dada la inversión que se realizará en el proyecto de modernización de su estructura. Por otro lado, la disponibilidad de datos, por sí sola, no tiene un efecto directo sobre la salud de la población afrodescendiente. Es necesario elaborar un plan de acción con metas concretas para mejorar estos indicadores, a partir del diseño de políticas dirigidas a esta población.
Por lo tanto, se identifican las necesidades de: (1) mejorar la capacidad de gestión del estado para recolectar, sistematizar y monitorear datos de salud desagregados por raza, tareas ejecutadas por el Centro de Información y Decisiones Estratégicas en Salud (CIDES); (2) elaboración de un plan de accion enfocado en la población afrodescendiente que busque reducir la incidência de las ECNT y otras enfermedades en este grupo.
Brechas identificadas en atendimiento a personas con discapacidad
Según datos del PNS, el 12,3% de la población de Sergipe tiene alguna discapacidad en al menos una de sus funciones, siendo la tasa mayor entre las mujeres (14%) que entre los hombres (10%). La tasa también es mayor entre los prietos (13,7%) y pardos (12,2%) que entre los blancos (11,5%). El estado tiene 140,000 personas con discapacidad visual, y la tasa en la población prieta también es mayor (7.5%) cuando se compara con la tasa general en el estado (6.2%)[footnoteRef:23]. [23:  	IBGE. Pesquisa Nacional de Saúde, 2019.] 

La accesibilidad en los servicios de salud es fundamental para garantizar que las personas con discapacidad puedan recibir una atención de calidad y con dignidad[footnoteRef:24]. Sin embargo, las construcciones antiguas y sin mantenimiento son frecuentes en los servicios de salud del país, lo que incide directamente en el acceso de las personas con discapacidad. Además, todavía hay un bajo número de profesionales de salud capacitados a brindar atención en lengua de señas. [24:  	Política Nacional de Saúde da Pessoa com Deficiência.] 

Uno de los problemas diagnosticados en el estado de Sergipe es la gran cantidad de establecimientos sanitarios que no están adaptados para atender a pacientes con discapacidad, en particular la ausencia de elementos arquitectónicos destinados a apoyar a las personas con discapacidad visual, como suelos táctiles y placas de señalización en braille.
Dada la modernización del sistema de atención y la oferta de consulta remota a través del teleservicio, también es necesario estudiar formas de brindar un servicio más inclusivo desde el punto de vista del uso de las nuevas tecnologías. Por ejemplo, el paciente con discapacidad auditiva tiene un acceso más limitado a la teleasistencia, ya que necesitaría la participación de un intérprete de lengua de señas. Así, es importante que la accesibilidad no se restrinja a las reformas del equipamiento físico, sino que también se incluya en el contexto de las nuevas tecnologías, su impacto en el acceso a los servicios de salud y qué soluciones se pueden ofrecer para garantizar una mayor accesibilidad también en el ámbito digital.
Por lo tanto, este ítem identifica las necesidades de: (1) reformar los edificios de salud para brindar accesibilidad a las personas con discapacidad, (2) promover la formación de agentes de salud y recepcionistas en Lengua de Señas Brasileña, (3) estudiar el uso de las tecnologías de telemedicina para proporcionar interpretación en Lengua de Señas de forma remota y capacitar a profesionales de salud en el uso de esta tecnología.
Actividades Propuestas
Para solucionar o reducir las brechas identificadas, el estado destinará parte de los recursos del préstamo BR-L1583 a brindar mejores servicios a los públicos listados. Las actividades relacionadas con género y diversidad se describen a continuación.
LGBTQ+
· Actividad 1.1 – Inclusión del campo “nombre social” e identificación de género en los sistemas de registro de pacientes
· Actividad 1.2 – Elaboración de un protocolo especializado para atender a personas transexuales y transgénero y personas en proceso de transexualización, asegurando la acogida sin discriminación, respecto a la identidad de género y elección del nombre social, definiendo además el proceso de coordinación entre los diferentes establecimientos involucrados en el tratamiento de estos pacientes y situaciones en las que el estado ofrecerá transporte interurbano gratuito
· Actividad 1.3 - Capacitación de profesionales de la salud para la acogida adecuada y registro de información de acuerdo al protocolo elaborado
Afrodescendientes
· Actividad 2.1 – Capacitación de los profesionales de la salud para la atención sin discriminación y el correcto llenado de la información sobre la raza/color de los pacientes y usuarios del servicio, respetando el criterio de autodeclaración
· Actividad 2.2 – Construcción de indicadores para el seguimiento de la salud de la población afrodescendiente, con un proceso definido para asegurar la actualización periódica de la información y la difusión de recortes raciales en todas las plataformas utilizadas para el seguimiento y difusión de datos
· Actividad 2.3 – Construcción de un plan de acción para la implementación de los lineamientos nacionales de atención a la salud de la población negra y fortalecimiento de la atención primaria de salud en las localidades con mayor concentración de población prieta y parda, buscando reducir las desigualdades en el acceso a la salud por parte de este grupo de la población


Personas con Discapacidad
· Actividad 4.1 - Inclusión del proyecto de accesibilidad para personas con discapacidad en todos los proyectos de reforma estructural
· Actividad 4.2 - Realización de un estudio de factibilidad de un modelo de atención remota en lengua de señas, estimando demanda del servicio, recursos tecnológicos necesarios y costos de implementación y mantenimiento
· Actividad 4.3 – Impartición de un curso de formación en lengua de señas para profesionales de la salud
Mujeres
· Actividad 5.1 – Creación de una línea de cuidado específica de atención a la salud de la mujer, con foco en la prevención/diagnóstico/tratamiento de las ECNT y atención prenatal con enfoque en el embarazo de alto riesgo
Indicadores
Indicadores de Producto
· Sistemas actualizados para el correcto registro de personas LGBTQ+
· Profesionales capacitados para la atención no discriminatoria e inclusiva (población LGBTQ+ y afrodescendiente)
· Protocolo de atención a transexuales y personas en proceso de transexualización implementado
· Indicadores de salud para la población negra definidos y un proceso de actualización periódica implementado
· Plan de acción de políticas de salud para la población negra elaborado
· Reformas de accesibilidad para personas con discapacidad realizadas
· Estudio de factibilidad para servicio remoto en la lengua brasileña de señas entregado
· Curso de capacitación en la lengua brasileña de señas disponible
· Línea de atención especializada para la salud de la mujer diseñada
Indicadores de Resultado
· Número de pacientes registrados para el seguimiento del proceso de transexualización, por identidad de género y raza/color
· Fuente: registros administrativos del protocolo de atención
· Línea de base: 0
· Meta: TBD

· Porcentaje de cumplimentación de la variable raza/color en los registros clínicos 
· Fuente: Sistema de Informações Ambulatoriais (SIA/DATASUS)
· Línea de base: 40%
· Meta: 80%


· Tasa de mortalidad precoz por ENT por mil habitantes, por sexo y raza/color
· Fuente: Sistema de Informações de Mortalidade (SIM/DATASUS)
· Línea de base (2021):
· Hombre blanco – 
· Mujer blanca – 
· Hombre afrodescendiente –
· Mujer afrodescendiente –
· Meta:
· Hombre blanco – 
· Mujer blanca – 
· Hombre afrodescendiente –
· Mujer afrodescendiente –

· Tasa de mortalidad materna por mil habitantes, por raza/color (SIM/DATASUS)
· Fuente: Sistema de Informações de Mortalidade (SIM/DATASUS)
· Línea de base (2021):
· Hombre blanco – 
· Mujer blanca – 
· Hombre afrodescendiente –
· Mujer afrodescendiente –
· Meta:
· Hombre blanco – 
· Mujer blanca – 
· Hombre afrodescendiente –
· Mujer afrodescendiente –
